
Intendencia de prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad

REsoLUcróN ExENTA rPlNo 129Y

sANrrAGo, ?2l,|AI02019

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 11o y 12o, del Artículo 40. y en los numerales 10,20 y 30, delArticulo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de zoos, oel ir4inisterio de satud; en tos Ártíiu¡osf6, 27 ' 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación pará los prestadores
Instituc¡onales de salud", aprobado por el D.s. No 15/2007, del Minister¡o de Salud; en el oeireto
Exento No37, de 2010, del ¡4¡nisterio de salud, que aprueba el Estándar General de Acreditacionpara Prestadores Institucionales de Laborator¡os clínicos; la circular Interna IplN. 4, de a de
septiembre de 20!2, que instruye sobre ra forma de efectuar ras ¡nscripciones 

"n "í 
négir,ro

Públ¡co de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; la circular Interná IplN02, de zot¡l or"instruye respecto del ¡nicio del período de vigencia de la acred¡tación oe un prestJoii.r"¿iiuio;
en el D.s' 64, de 01 de octubre de 2018, del M¡n¡ster¡o de sarud, en el oeiretá exento¡rüó,-¿e
04 de abril de 2019; y en la Resolución RA eB2/49/ZO7g, de 30 de abrit de 2019;

2) La solicitud No 1'603, de 14 de septiembre de 2018, del S¡stema Informát¡co de Acreditac¡ónde esta superintendencia, mediante ra cuar don Arejandro sarazar Rost, en ., iul¡oáJ ¿"
I:p_r!1"I!TF L"gal, sol¡c¡ta ta seounda acred¡tación del prestador inst¡tuc¡onal denominado
'LABORATORTO CLÍNTCO DIAGNOLAB S,e. St¡Cr¡nsal hnro¡aeesra-, ubicado en iirre
sucre N!244, de la ciudad de Antofagasta, Región de Antofagasta, para ser evaluado en función
del Estándar General de Acreditación pari Prestadores-Institucionales de Laboratoiios
Cfín¡cos, aprobado por el Decreto Exento No 37, de 2OLO, del M¡nisterio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 06 de marzo de 2019 por la Entidad Acreditadora
''GCA SALUD LTDA.'';

4) El texto corregido, de fecha o5 de abril de 2019, del Informe de Acred¡tación señalado en elnumeral 3) precedente/ de acuerdo a las ¡nstrucciones efectuadas por esta Intendenc¡a;

5) El oRD. c/No925, de 25 de abr¡l de 2019, de la sra.María Judith ¡4ora Riquelme, Directora (s)
del Inst¡tuto de Salud Pública;

6) El Memorándum IPlNo 489-2019, de la Encargada de la Unidad de Fiscal¡zación en Catidad deesta Intendenc¡a, de fecha 09 de mayo de 2019, por er que rem¡te er oRD. señarado en er número
anterior, y las Actas de F¡scalización del Informe de Acreditación referido en el No3 precedenie,
da cuenta del pago de ra segunda cuota der arancer por parte der representante der prestador
evaluado y recom¡enda emit¡r la presente resolución:

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los vistos precedentes,
relat¡vo.a los resultados der procedim¡ento de acreditación a que d¡o ¡ugar ra soricitud ruJ i,eó!,de 14 de septiembre de 2018, ejecutado por la Entidad Acreditadorá *ccA SALUD LTDA.-respecto der prestador de sarud denominado .LABoRAToRro cúñ¡co ó¡rdlrold-il:
:UCylS¡t: ANTOFAGASTA", 

,se.dectara Ac8EDIIADO oor seounda vez a dicho prestador,
en v¡rtud de haber dado cumprimiento a ras normái?Er EIGñdEiGEiEEr ae acrla¡iaclá"


